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Quinto

Denegar la subvención a las entidades que se relacionan a
continuación:

a) Por presentar la solicitud fuera del plazo establecido en
el artículo 5:
— “Hermandades del Trabajo”.

b) Por no cumplir los requisitos de documentación establecidos
en el artículo 5:
— ATIME.

c) Por no ajustarse al mínimo de participantes establecido
como requisito en el artículo 6:
— Asociación Cultural “Nuevo Encuentro”.
— Fundación “Bobath”.

d) Por no alcanzar la puntuación mínima exigida según el
artículo 6:
— Asociación Cultural “Nuevo Encuentro”.
— “La Fraternidad”.
— Fundación “Bobath”.

Sexto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante el Consejero de Educación, en el plazo de un
mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—El Consejero de Edu-
cación, PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo de 1998), la
Directora General de Promoción Educativa, María Antonia Casa-
nova Rodríguez.

ANEXO

PROYECTOS APROBADOS
Orden 2480/2006, de 5 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de mayo de 2006)
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